
Guayzimi, 06 de noviembre de 2017 

Sr. 

José Galo Campoverde Sarango 

SOCIO ACTIVO DE LA CONSTRUCTORA "MENDICAM" Cía., LTDA. 

Guayzimi.- 

De mi especial consideración: 

Por el presente me permito comunicar a Usted que la Junta General de Socios de la Compañía 

Constructora "Mendicam" Cía. Ltda., de esta localidad, en sesión de carácter Universal celebrada 

el 28 de octubre del 2017, tuvo el acierto de reelegirlo a su digna persona como GERENTE 

GENERAL de la Compañía Constructora "Mendicam" Cía. Ltda., por un periodo estatutario con 

todas las atribuciones, deberes que constan en la escritura pública de constitución de la 

Compañía, celebrada el 23 de febrero del 2012, ante la Notaría Publica Primera del Cantón 

Nangaritza Lic. Nivia Viñan Zhingre. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente, con sentimiento de 

consideración y estima, suscrito. 

Atentamente.- 

Y E Agustin Quedada Mendieta 

C.C. Nro. 1900164698 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Constructora “Mendicam" Cía. Ltda., que 

se confiere según nombramiento precedente. 

  

GERENTE GENERAL 

 



Doctora, Tania Maribel Renge! Selazar de O, 

NOTARIA PÚ 8Li A A PRI MERA DEL CANTÓN YANTZAZA 

  

  

AAA NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

PROTOCOLIZACIÓN NÚMERO: 2017-19-05-000-P02545 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000009398 
OTORGADO POR: JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA “MENDICAMW” CÍA. LTDA. 
A FAVOR DE: CAMPOVERDE SARANGO JOSE GALO 

DOCTORA, TANIA MARIBEL RENGEL SALAZAR DE ORDOÑEZ, NOTARIA 
PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN  YANTZAZA: RAZÓN DE 
PROTOCOLIZACIÓN; Y, A PETICIÓN DEL SEÑOR CAMPOVERDE SARANGO 
JOSE GALO, CON CEDULA NÚMERO 110258189-7, PATROCINADO POR EL 
DOCTOR MONTOYA YUNGA ANGEL EDUARDO. ABOG AD O. 
MATRICULA NÚMERO ONCE GUION MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE GUION SIETE DEL FORO DE ABOGADOS; Y, CONFORME A LA 
FACULTAD QUE ME OTORGA EL ARTÍCULO DIECIOCHO, NUMERAL DOS, 
DE LA LEY NOTARIAL, PROTOCOLIZO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL; OTORGADO, POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA “MENDICAMW” CÍA. LTDA.; A FAVOR 
DEL SEÑOR CAMPOVERDE SARANGO JOSE GALO. QUE ANTECEDE EN 
EL NÚMERO DE UNA FOJA ÚTIL, PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. SE ADJUNTA LA RESPECTIVA PETICIÓN, FOTOCOPIA 
DE CEDULA Y CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
CIUDADANA DEL DESIGNADO. YANTZAZA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. LA NOTARIA. SE 
CONFIEREN DOS TESTIMONIOS. 

SO LcgllR 
  

   

    

     

Dra. Tania Rengel Salazar de Ordóñez 

NC TARÍA PUBLICA PRIMERA 
L CANTÓN YANTZAZA   

Ja. Tania Rengel Salazar de Ordóñez | 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA 
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